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PAHTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

•DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esla 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Seróias. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria do la -Paz y Doña 
Maria Eulalia.

I.

AD.UINI5TRACI0N PROVINCIAL.
________ i

GOBIERNO CIVIL. , 
Î

El Excmo. Sí\ Siibsecretario del 
Ministet'to de la Gober ila
ción, con fecha 8 del 
tual, me dice lo que sigue:

El Eicmo Sr. Ministro de 
Marina dice á este de la Gober
nación con fecl|a 30 de Enero 
próximo.pasad o lo siguiente:

«De Real órden y para que, si 
V. E. lo estima oportuno, se dis
ponga por ese Ministerio la bus
ca y captura del marinero deser
tor del buque de guerra, Manuel 
Correa y Herrera, sentencia Jo 
en rebeldía en él departamento 
de Gartajena, paso á suS' manos 

la adjunta nota con las señas ' 
particulares del individuo de re- • 
íerencia.

De Real órden comunicada po.** 
el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado' á V. S. para su 
cumplimiento » ' 

i

En su virtud, he dispuesto'' se 
publique en este periódico oficial , 
encargandó á los Sres. Alcaldes, ■ 
Guavdia. ciad. y demás depen- \ 
dientes de mi autoridad, proce~ 
dan á la busca y captura de di
cho Correa, poniéndolo á mi dis
posición con las seguridades 
conve nientes caso de ser habido.

Logroño 19 de Febrero de

i
El Gobernador,

José Bellido. !

Señas cíe Manuel (Jorrea y Herrera, i

Estatura regular, pelo cas- j 
taño, ojos pardos, nariz regular, । 
barba poca, color trigueño. |

Los Sr'es. D.’rlacido Martinez 
y D. Francisco Rosel, vecinos 
de Murchante, provincia de Aa- 
varra, han recurrido á este Go
bierno de provincia, pidiendo 
autorización para construir un 
canal de riego, derivado dcd rio 
Ebro entre el puente de Gastejon, 
margen derecha de dicho rio y 
línea férrea de Navarra, hasta 
próximo al kilómetro 89; y á fin 
de que llegue á noticia de los 
que se creyeran perjudicados, he 
dispuesto publicarlo en el Boletín 
Oficial de esta provincia, conce

diendo el plazo de treii ti dias, à 
contar desde la fecha, oara que 
el público pueda e.xaminar el 
proyecto, que se halla de mani
fiesto en la Sección de Fomento 
y presentar los interesados las 
reclamaciones oportunas, de con
formidad con lo. prevenido en el 
art. 5.° del Reglamento de 20 
de Diciembre de-1870, para la 
aplicación de la ley de 20 de Fe
brero del mismo af o.,,

Logroño 20 de Febrero de 
1878.

El Oobéiaador,

José Bellido.

Lista ó relación de los pueblos 
y propietarios interesados en la 
expropiación de las obras nece
sarias para el proyecto del ante
rior anuncio.

Pueblos.

Provincia de Logroño, 

Alfaro.

Provincia de Navarra.

ïudela.
Corella.
Cascante.
Filero.
Gintruénigo.
Murchante.
Monteagudo.

Pkopietarios.

D. José Antonio Gutierrez, de 
Alfaro Sra. Condesa de Cifuen

tes. Su representante ó Admi
nistrador, en-Filero.

cont.vdükia de fondos
PHOVINCI.ALES DE LOGROÑO.

A ño de 1878.—E* 2.‘ y ïj.* semanas 

del mes de E‘i.ero,

Nüla de los gastos origicados por el 
personal temporero, afecto á la Direc
ción de Caminos vecinales en la ins- 
j eccion de trabajos duranie la E‘, 2.* 
y 5.‘semanas del mes de Enero últi
mo que se publica en el Bulitin Ofi
cial en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 85 de la ley orgánica vi
gente.

Pesetas
Por 21 dias de jornal á razón 

de 4 pesetas 50 céntimos. . 94*50

Total. . . 94‘50
Importa esta nota las figuradas 94 

pesetas 50 céntimos.
Logroño 20 de Febrero de 1878.— 

El Contador de Fondos provinciales, 
Vicente Bermejo.—V." B.®—El Vice
presidente, Juan M. de Miguel.

Año de 1878.—l.*semana del mes 
de Pobrero.

Nota de Ds gastos originados por el 
personal temporero afecto á la Direc
ción de Caminos vecinales en la Ins
pección de trabajos durante la primtra 
semana del mes de Febrero que se pu
blica en el Boleti.ñ Oficul eu cumpli
miento de lo prevenido en el art. 85 
de la ley orgánica vigente.

Pesetas

Por 7 dias de jornal á razon
de 4 pesetas 50 céntimos. . 3í'5O

Total.. . . 51*60
Importa esta nota las figuradas 5 i 

pesetas 50 céntimos.
Logroño 20 de Febrero de 1878.— 

El Coutadon de fondos provinciales, 
Vicente Bermejo.—V.* B.', El Vice
presidente, Juan M» de Miguel,
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COMISION PROVINvIÂL,

C0NTADURL4 DE LOS FONDOS Mes de Marzo del año económico 
del presupuesto provincial. de 1877 á 1878.

ñ'

C 
í/j

CAPITULO —Cargas.

Artí
culos.

Total 
por ca
pítulos.

Pespt.

Toial 
por sec
ciones.

Pesetas.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, formada por la contaduría de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de pre
supuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y a^ 
93 del Reglamento para su ejecución dd la misma fech i y al párrafo 
Cuarto de la disposición 10, de la Ley de IG de Diciembre de 1876.

1.”

2.”
5.°

4.’

5.°

Contribuciones que corresponden 
á los bienes de la provincia. . 

Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses á los contratistas por 

obras públicas. ..... ...................
Obligacione.s ó contratos celebra

dos con la debida autorización. 
Censos, deudas reconocidas y li

quidadas y otras cargas de j US 
ticia..............................................

CAPI FULO V.—Instrucción pública.

125
250

»

»

»

44 
))

’ /

>

373 44

!.•
2.'

Junta provincial del ramo. . . 
Subvención ó suplemento que 

abona la provincia para el sos 
tenimiento del Instituto de se 
gunda enseñanza.........................

Subvención ó suplemento que 
abona la provincia para el sos
tenimiento de la Escuela nor
mal de maestros........................

Idem id. id. de la Escuela normal

385 50

Ó' c

SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS,

Artí
culos.

Total 
por ca 
pitulos.

Total 
por sec
ciones.

5.°
2870 02.

o
CAPITULO I.—Administración pro

vincial. Peset. Peset Pesetas.
655

522

166

» 
* 
»

2276

766

8600

5509

»

»

»
»

42

09/

661

> 
»

J

55

61 j

061

54

* 1

»

* 1

4399 69

2? 1

- 3?

5/

6.’

1.’
2.*
3.”

4,’

5.”

Personal de la Diputación provin
cial.....................................................•

Idem de la Contaduría de fondos 
provinciales..............................

Material de la Diputación, . . - 
Idem de la Comisión de examen 

•do cuentas municipales y pósitos 
Sueldos de Archivero y del Depo

sitario de fondos provinciales. 
Idem de los empleados y depen

dientes de las Comisiones espe
ciales.................................................  

Material de estas Comisiones. . • 
Sueldos de los Arquitectos provin

ciales y desús delineantes. . .
Idem de los Médicos de baños y 

aguas minerales.........................
Idem de los empleados del ramo 

de montes con arreglo á la ley 
de . . .

CAPITULO IL— Servicios generales

Gastos de quintas............................  
Idem de bagajes.............................. 
Idem de impresión y publicación 

del Boletin oficial........................
Idem de elecciones de Diputados 

provinciales...................................
Idem de calamidades públicas. .

2505

786
575 

»

270

58

575

166

»

5000
833

9 

»
208

93

54
D

* 1

85,

02/
1

> 1

66

»

35.

* \

1
33.

l
1

4517 98

1041 68

4.“

5.°

6.° 
7.’

1.° 
2.®

3.°

4.’

5.’

6."

L’ 
«.•

de Maestras...................................
Sueldo del Inspector provincial 

de primera enseñanza. . .
Subvención ó suplemento que abo 

na la provincia para el sosteni
miento de la Academia de Be
llas Artes.........................................

Biblioteca provincial...........................
Museo provincial..................................

CAPITULO Ni.- Beneficencia.

Atenciones de la Junta provincial 
Subvención ó suplemento que abo 

na la provincia para el sosteni
miento de los Hospitales. . .

Idem id. id. de las Casas de Mise
ricordia ..............................

Idem id. id. de las Casas de Espó- 
sitos...................................................

Idem id. id. de las Casas de Ma
ternidad...........................................

Idem id. id de las casas de Huér
fanos y Desamparados. . . .

CAPITULO Nii. —Corrección pública.

Gastos de cárceles.............................
Idem de Establecimientos penales.

CAPÍTULO Vlll.-impremsZes.

11952-36

» 1)

CAPITULO III.—Obras públicas de 
car deter obligatorio.

Unico. Para ios gastos de esta clase que 
puedan ocurrir.............................. 500 * \ 500 »

^Personal de las obras de repara
ción de los caminos, banías, 
puentes y pontones no com- 
prendidos en el plan general 
del Gobierno................................  

Material para estas obras. . . • 
'.Personal de las obras de conser 

vacion de los caminos, barcas, 
' puentes y pontones que se ha

llan en el mismo caso. . . .
t Material para estas mismas obras. 
Gastos de construcción, repara

ción y consrevacion de las tra
vesías de las carreteras com
prendidas en el plan general 
del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pas-i de 8.000 
almas  

Gastos de construcción de un pre
sidio correccional^^cn Ja capital 
de provincia. . . \ . . .

Gasto.s de reparación y conserva
ción de las fincas provinciales.

-- - SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

2.’

5.*

4.*

»

1840
1500

»

»

»

* 1

921
"i

»

(3340 92

i

Unico.

L’

2/

CAPITULO I.—Fundación y cons
trucción de nuevos estableci

mientos.
Cantidades destinadas á la funda

ción 0 construcción de nuevos 
establecimientos de Beneficen
cia é Instrucción pública. . .

CAPÍTULO 11. —Carrereras.

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras com
prendidas en el plan general 
del Gobierno.................................

Construcción de carreteras que 
no forman parte del plan gene
ral del Gobierno........................

))

»

2812

» ’ 

* \ 

50’

> >

» I)

2812 50

■
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o c
o

Allí' 
culos.

Total 
por ca
pítulos.

Total 
por sec
ciones. o' g 

o'

Artí
culos.

Total 
por ca
pítulos.

Total 
por sec
ciones.

Peset. Pesetas Pesetas. Peset. Pesetas Pesetas.
CAPITULO IIÍ.—06ms diversas.

Uí'icn. Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los 

Ayuntamientos......................

1666 67^
1666 67 2.

en 30 de Setiembre de 186 pro 
cedentes del presupuesto ante
rior................................................  

Idem id en la misma fecha pro
cedentes de presupuestos ante
riores. . . ...........................

> » »

CAPITULO IV.- Otros gastos. » »

Unico, Cantidades destinadas á objetes 
de interés provincial.................438 93j 438 93 4918 10

Total general. . . . 37044 í.

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIOlVALES
En Logroño á 7 de Febrero de 1878,—El Vice-presidente Acci

dental, Ricardo López Montenegro.—El Contador de fondos pro
vinciales Accidental, Vicente Bermejo:—Comisión provincial de 
Logroño. Sesión de 14 de P'ebrero de 1878.—APROBADA._  
El Vice-presidente Accidental, Ricardo López Montenegro._ P. A. 
Joaquín Fárias, secretario.--lís copia. El Vice-presidente Acciden
tal, Ricardo López Montenegro.

«
1

CAPITULO UNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago j

AMIMSmCION lïoVniK'V
RELACION de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de próximo con espfesion de los plazos 

vencimiento y clase de la finca que se espresa à continuación.

NÚMERO NOMBRES CLA.SË Procedencia NÚMERO PUEBLO IMPORTE.
del pagaré. de ] 08 comprador©!. de la ñuca. del inventaríe donde radican las ñncas.

PLAZOS. DIA. MES. AÑO.
Pesetas. cints.

5772 Marcelino Salazar. Heredad. Clero 10581 roncea. 12 1 Marzo. 1878 50 63Boü'Lcio Kuiz. 9988 Treviana. 12 1 11 505774 El misttio. 9990 Id. 12 1 50 375775
3676

El misQio.
El mismo.

9992
9996

Id.
Id.

12
12

1
1

20
92’

13
503777 El mismo. 9997 Id. 12 1 30 153/78 El mismo. 16001 Id. 12 1 15 155779 Juan Blanco. 2978 Id. 12 1 66 753780 Eulogio López. 4074 Arnedillo. 12 1 8 873782 Manuel Gil. 10050 S. Vicente Murillo. 12 2 105783 Eusebio Iradier. 10438 Logroño. 12 2 755784 Juan José Iñiguez. 7295 Sla. Maria Cameros. 12 2 10 255783 El mismo. 6656 Id. 12 2 7 503786 Pedro Bustos. 1100 Treviana. 12 4 25 135787 Ciríaco Zaldivar.

El mismo.
»
))

Pedroso.
Id.

12
12

4
4

2
12

87
870 4 8y Bonifacio Dominguez » Id. 12 6 5 635790 Felipe Velasco. » Id. 12 4 3 503791

3792
Anselmo Velasco.

El mismo.
>
»

Id.
Id.

12
12 4 5

4
75
503795 Francisco Perez. » Treviana. 12 4 253794 Esteban Cerezo. 5346 Tormantcs. 12 4 50 875795 Eugenio Ozalla. 9975 Treviana. 12 4 57 753796 Leandro Torralba. 10387 Logroño. 12 5 84 873797 Grego.io de Pablo. 10415 Entrena. 12 5 10 753798 Braulio Garcia. 10041 Alesanco. 12 6 18 25

5/99 Dolores Salazar. 3642 Santo Domingo. 11 y 12 6 103800 La misma. 3417 Id. 11 y 12 6 4 633802 Saturnino Garcia. 3506 Ezcaray. 12 5 13 87
38o3 Cárlos Abad. 5155 Id. 12 5 11 87
3804 Romualdo Robredo. 5029 Id. 12 5 6 25
3805 Saturnino Garcia. 5604 Id. 12 5 21 75
3806 Romualdo Robledo. 4796 Id. 12 5 16 78
3807 Saturnino Garcia. 5056 Id. 12 5 34 50
ú808 Leon Somovilla. 6177 Id. 12 5 * 295809 León Garrido. 5083 Id. 12 5 176 255810 Saturnino Garcia. 5833 Id. 12 5 188 755812 Toribio Alvarez. 10466 Entrena. 12 7 193813 El mismo. 10463 Id. 12 7 18 503814 Félix Rubio. 10851 T. sobre Alesanco. 12 7 31 25

Se continuará^
SGCB2021
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GOBIERNO MILITAR
r

DE LOGROÑO

Para proceder á la captura de un

desertor.

No habiéndose presentado en el Ite^- i 
gimienlo lufanleríaíde Andaluoíai LÚ- I

Orbii a, O, carretera de So
ria y F. Agapitu ValDju cu..

3.’ Li¡a lit redad en Puente Ca
za de mevia laiie¿.a con oli
vos; linda P. .liabuel Eslefa- 
nía, N. cerr, do de Don Ma- 
meito Velasco, .11. Pablo Ai)-; 
éül'o'yO. Pan’á'con B'rceo 
etf. ........

167
á los m lihmoi.i s rauúr^itns; la Ley 

, de 10 de Eaero de 1877 y lo» Decre- 
¡ los de 11 (leí misino mes d año, cíe 
. 2(1 (lo Setiembre (iu 1831 \ 9de JuHo 
. de 18G9, y la Beál órdert^^.í de Se- 
: li mbre de I849, sU/re n g cios ci\i-

I 8 ;.l

• procedimientos judiciales, así en lo civil comeen 
I lo criminal, tales como han queaudo reformadas 
¡ por las leyes voladas en la última leg'slalura, 

glo.sáiidolas ambas con la jurts¡ti uden.ua del Tri
bunal Supremo de Justicia, concordándolas con

f.és (Ici E4.ul«; el i)T'réiô''(Î!’ ¡
t| , I O ï - i... .3 i

la ley pruvisiuii»' í-uhre uigaurzacidn del poder 
judicial, que ii.odilieó algunos punios del proce- 
dinneiilo, y anotándolas con todas las leyes, de- 

! cretos, órdenes, r> glauienios, liataJos, cedu as, 
.circulares y ccayjas nisposicioin s hacen nfe- 
I r< neia al enjuioanóenlo, con lo cual ha conse-

mero o3 a tjue te leidesiieó, ^1 quinto 
del úllimoi reemplazo por el ciip'ó de 
Autúl,('irp^rio Lopqz Colwcnjres, hi
jo de 0. Vicente, vtdiftode dieba villa; 
el . Ëxçm?. iSr. Capitpo general de .este 
(fislrito en H1 dei atjlual se digna
do disponer se forme á aquel causa co
mo desertor. En su virtud los Sres. Al- 
oáldes y puestos de la ifiCardra^Vil xlè 
Odia 4)rovitcia, pr-Jí^derán à la btrsoa 
y captura del citado: Gregorio López,' 
el cufiy casó dé seí habido, será con- 
ducidb áesta capital, á fin de provi
denciar A lo que baya lugar.

Logroño 15 de Febrero de 1878.— 
EHlnggrdifHíobernador militar. Tra
vés.!

j G.’Vo'ía hertí.iadeQ A lavo do 
-, . 9 eeltíuiines ; linda por Ai.

Lino Saenz Tone, N. Quiutiu: 
. Sicilia, P. Vdlbjo Don Pc-i 
' tiré , y por 0. Dccgracids^

Bastida en.............................. .

70

lOÜ
Cujas fincas fueron embarg das á 

p. Gregorip Va Ib jo vecino de Larde r.o

JLZGADOS DE PlIlSEItA lASîANCIA

LOGROÑO

D. Luis López Angulo, Juez de prim 
instaocia de Logroño.

•Hago saber: QiVe el dia 9 del mes de 
iMarzo próximo y hora de las doce de

; giiido que, aun el menos perito eti id ciencia d» I 
i di red)-', pueda á p’-inieca vista coíi(>(;er la mur.- 
I »5li* del jt«ceñimiento en una cuhstion dada.
I A Ceniiniiaeidu de cada arlúulo inserta el
I ^ntor ¡as Tribunal Supremo que

loiiah inlr-rpreiado, y las dé la ley provisional 
sobje ocganizacípn del poder judicial que lo mo- 
dilicarou, y por notas hace referencias á la.s le- 
y.-s, decretos ó reglamentos qa^e tienen con él 
alftiina ivlaeíon. stft método conduce,no solo a 
conocimiento lacil y espedito del procedimiento 
propio .de cualquier cuestión que se consulte, s 
quo* también al do las disposición á especiales 
que con el> enjuiciamiento so relacionan. En la 
parle cii'ninál hace notar el autor lus.artículos 
que «sÜD hoy derogados por la supresión del 

,juí(íio oral en las causas criminales.»

f' rales lie'Galicia y :úr a--;, 1^.
í ór.ien d. de (Htibre de 1801, St bre 

cesión’.s dé credilosdel fferîbim'; la de
j: 12 de Jump dó 18t|8, dictando reglas 
I para el repartimiento de negocios ci- 
|i vhes; 'a de 6 del mismo nies y año,.
• svbréjdftstiúD de; las dostarsuo tob.'adas 
il por les funcionarios que jas deven- 
Î garon; la de 4 de Feb ero de 18G7,'

> ¡ sobre advefsp.cion del testamento léral
Mích^rsobr^ pagq dé’rta’qs que es enj be Ar..gon; c! Discreto de 15 ti 
deheríp.' i / j vi^mbre d8 1875, sobre términos ju

èn demjiuTa égecpiiv^ ñor.!). Aiiïçhi.o

Dato en Logroño á quicce de Febre
ro del mil ochocientos setenta y ocho. Î

J dichiles; el de 12 de Se lie mor o de 
j 1861, la Rea! órJen de 15 de Marzu de

—Luis L.-Angulo.—For mànd&do áe-l
S. S-?, Jtran Sabaxtdo. • " 4

1SC2 y Id Circular He 1.® de (Octubre 
del mismo’, año, sobre papel 'selfa ío; 
los DeereIns^Tc^S de ^rztTde I837V 
11 de Enero y<i 1861, s.jbae SáiilenciDsf

OBRA AlEAiV
LEYES

y vistan; el Beglamento de 25 de Sp- 
/hiombro de 1865^ara la- ejecmmoh^fi^ 

- j-i^Rey jie la jnisma f cha SíLre go- 
! tierno y administración de las provin- 
; cías, en lo relativo á comqetpncias entre 

’■1 fias- ATitoridádés >jndn*ra’^< y'Xd’mnis-

ENJÜICÏAMÎENTO CIVIL Y CRLMLNAL 

la primera reforjnada^seyun las dispo
siciones legales promulgadas,- incluso 
las rotadas por las cértes en 1877; y

I ‘Íe«20 de ¡Eneroidé
‘18/5, rcstablecíenúo la jurisdicción 
t-ctml» cióso-adni'i.' StñilíVá oh f-I’Cbn-’ 
' rejo fíe do; c! Tro te do con Gcr deñ.A 
i de 30 le Junio de 1851, sobreenm- 
I pl¡mijeuto de ^ntencios; el Decrt^lo, 

. de 5 de' Enero.de, 1BG9, sobre úpir^-.

la mañana en la Sala de Audiencia-ue ‘ ambas glosadas conii jurisprudencia
este Juzgado!silo eo la cafe del ?der- 
cad(*^ 1 úiD. 65, se saca á pública su- 
ba.’t^^las fincas siguientes sitas todas 
en jjjçisdicciÔH de Lardero y retasadas 
por ¿jcanlidaí queíse expresan:

del Tríhuunal sniprerao de Justicia, con- i 
cordadas con la l< g provisional sobre 
orpardzavion del po^iergiidicial-, anolfi- 
düs con todas tas leyes, decretos, órde- 

i nes, repl^inenlos, -tratados, cédulas, 
¡ circulares y demás ‘.. tiispcsiciones aíiá á

clon s de préstarpes li poSe'arios ó (le 
■ crKjítu terrp’.íT h con í;bs ' relaciones 
coñ las Leyes ILpot^caria v ''e Enjui
ciamiento G;Ví!;Ha Ley de 9 de ' ayo 
(le 1833, .>íibvd.ü?'drciicüs; el Decreto 
de 20 de JujMlje lSo2, sobre proce- 
diir.ientp en2‘i^,j..elifius de conlr. bando

Pesetas,
y,-i|( frí|u iseibu; el de 5 de

' f La obra consta 'dé UN tomo 
en 4.° español de 8’)0 páginas, y 
su precio e¿ el de 44 reales. *

Sd vende en la librería y 
admiuíJracion de. este Boletín 
Oficial ó sea D. Agustín Or- 
toneda, á quien se le dirigirán 
los pedidos acompañando su im
porte en letra de fácil cobro.

ARRIENDÓ

Se arrienda un molino bari-

negas),, sito en jurisdicción de 
Navarrele.

I.os .. que deseen : interesarse 
pueden acudir á D. Vert'ancio 
Santoolalla, residente en dicha 
villa. . I

n

1 .* Un a heredad en el término 
de jos Cubiertos, de una fa
nega de líüfra con 40 olivos 
dç.cria; Ihtda O. y N. don 
Juaíi Domingo Santa Cruz, 
.M; camino de San Pedro y P. 
Saturnino'Benito en. .

2.' ÍJña tercera parte de la mi- 
taxi de una casa, sita en la 
calle de lá Tacunera, núm. 6, 
p’rijndivisa" con Don Fermin 
SájJ,nz Tur*r^ v don Kjdanis’ao 
VáTlejo, dort cha en- 
t®pdo PtjLlio ('ari.s, izquicr- 
d33Jos(S Óledraio, esprdda, 
caHe del .Krca y por frente la

\ ellas kacén referencíÁ; con varias,^deéí
i siones del consejo réal y He^éÿtàdô' y j, •oiiuO el Juiado y
'1 con reglas prétciicas ^admitidasg]or j
i Tribunales para su fíias cumplida (;pti- \. recurso de

cacion, y seguidas dé treinta apéndices eliminóle.*, so-
•HCê'll ej- rcic;(ide la;gracía de indulto.
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Y

234

- (jue las C9/npleían
abolición de la pena de argolla efee-POR PUCHOL- i tos civiljes de la iatcrdiccion y provi-
sion de,Notarías; el h.creto de 1? de

Les aj^odiccs contienen Ls disposi- ■ Noviembre de,1873, sobre operaciones 
cienes Siguientes: La Instrucción de' ! ’^tiíDLis química ó.1 la su.stanciacion 
9 de> Dic^-mbie de 1865, para la oplí- ’’69 Ifs pn c.S?s‘cruni..ale-; la Circular 
caciba de la L-y .de Eijuiciamientpf'^.^; -‘æ ^^tíembre de 1870, man- 
Civil en, las islas áfe Cuba v l uerlo-,.í'" * oiga dea del i’ud- r 
BÍLu;!a Deal Cédúb de 3o’de Enero ’ser cumplida; las dis-

ppsi^iones sobre; dethnci.iu é intercep-

librerIa clásica 
DE , 

AGUSTIN ORTONEDA

antes de la váida de Menchaca
SüCESOKES DE D. DOMlNOO RÜIZ,

5. Upa her^jlad in <1 lérmiEo 
de la Vil gen, Cnndua deNa- 
varivle (¡él 9 celemín s; lindo

i?. J^?S.;n Pedro, M. y 
O', dicho talnino en,.

4.*-Upa huc<iaen las Pi zas.de 
S^elenunc.s; lin ia N camino 
de los Cüirts, Al. Aquilino

Oí
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de IBoo, subie récursbs dr* tultdad y 
casación'Ótí L’liráé afí el Decreto-L y 
de tide Diciembre d¿ 1BG8, sobre ,re-” 
funtliciüu de lueres jc.spícin'es en el

lacion de la ferr» spiindcucia piivaJa; 
y-’^As .Araà.'-eiÿs judiciales vigentes, 
tanto íivii,^ cdüio criminales.

ordihar.a; la Ley-Ce 20 de J.tmio 
de 18 2; reL-íivadl cous.oilim.eb'.o 
que;D(cf^itiU los RifLuíés ¡lara Cáii- 
IracT mulrimouio; ol *D; cd^ tu de 23 <¡0
Noviembre dó ls-72, sobre proceji 
ui üiUi (ie los, j ¿ci|i;s de «ÓVOí cio V
nuti|lad ¿del matimloniu; el ..e 9 ide 
Fcb^er.i Le 1875, níodilitando la'’Le/' 

, de malriiuohiü (.¡vil por 16 que ruspccla

De la u'tihdjd de esta obra paca los Jueces, Fis- 
cali'S, .AÍxjgadíY'j; ¡|aV"rib:mos, y t u general paia 
f ‘ ’ las, persoj.us que mlt-rvit tien cii la .vdm:- 

.on ,le jhstit Ib, no hemo.s d ■ hablar noso- 
. í.ida V' z ha ¿ido recoi.oeida pi r la 

''L^' í'í’dSsf-’ joici.» es ‘uütíicnte 
.. íbílla de 1^ Misma. A t-sirt el elo, citâmes á 
û.Hmuai ioii aígiui lliriafo d- uno de.los varios 

üi tiuulosiá ei.a. liuixiMs.
^ri. PutW; jtAen y y.< distinguido Le

trado de huestro ilustre Colegio, se ha,propues
to presentar ; ' pub*'co lus leyes que reyt’iau le''

Esta casa cuya baratura y 
grao surtido en el ramo de li 
breria no admite competencia 
en esta capítaL á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sos correspondientes 
cajas, de. diferentes formas y á 
precios módicos. - .
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